
NOTA SECRETARIAL. Popayán, Julio primero (01) de dos mil veinte 2020. 

Informo a la Señora Juez, que en el presente asunto la alimentaria autoriza 

a la abogada RITA LEONOR GARCIA para que en su nombre reclame los 

depósitos que por concepto de cuota de alimentos se encuentren a órdenes 

del Juzgado y los que se a futuro llegaren, revocando así la autorización que 

le había dado al Señor J. Benjamín Muñoz. 

 
 
El Secretario, 

 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

 

FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 

RAD: 2013-00003-00 

DDTE: KAROL JEIZURY QUINA 

DDO : HENRI QUINA ANDRADE 

 

Popayán, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUST. No.432 

 

La demandante en el presente asunto, KAROL JEIZURY QUINA en escrito 
que antecede, autoriza a la Abogada RITA ELONOR GARCIA para que en su 
nombre reciba y cobre los depósitos judiciales que por concepto de alimentos 
se coloquen a disposición de este estrado, lo cual por ser procedente será 

autorizado. No obstante a folio 58 mediante auto No. 155 de fecha 
16/09/2014, se autorizó para idéntico efecto al señor BENJAMIN MUÑOZ 

MEDINA, por lo que de conformidad con la petición actual se entenderá 
revocada tal autorización. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de Popayán, 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por la demandante, en 
consecuencia ordenar la entrega a la señora RITA LEONOR GARCIA 
identificada con C.C. No. 27.431.287 de Sandoná, de los depósitos que bajo 

código seis (6) se encuentren o sean colocados a órdenes del Juzgado. 

 

SEGUNDO: REVOCAR la autorización que mediante auto No. 155 de fecha 
16/09/2014 y obrante a folio 58 del proceso, se concedió al Señor 

BENJAMIN MUÑOZ MEDINA para los mismos fines. Ofíciese al Banco 
Agrario comunicando lo aquí dispuesto. 

 

La Juez, 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
(Auto 438 del 1º/07/2020) 

 

 
P/Socorro 


